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2. RESUMEN EJECUTIVO: 

 

La empresa TEPESA DOS S.A., sociedad anónima registrada en el Folio No 155637451 de 

la sección mercantil del Registro Público de Panamá, presenta   a continuación  el  documento 

denominado “MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT II DEL 

PROYECTO RESIDENCIAL VISTA VERDE” aprobado mediante la Resolución No DIEORA-

IA 047-2018 de 27 de abril de 2018. 

Mediante el presente documento se somete a la evaluación y aprobación del Ministerio de 

Ambiente un nuevo componente de obras en el proyecto en mención, se trata de una segunda 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Ecológica y Sostenible (PTARE). 

Esta nueva PTARE No 2 se requiere para garantizar que las descargas de las aguas residuales 

de la mayor cantidad de viviendas de la segunda etapa de este proyecto residencial sean 

tratadas exclusivamente en una planta con capacidad para estos componentes de obras, ya 

que la planta de tratamiento que se construyó para la primera etapa tiene capacidad de 

depuración del caudal generado para 115 viviendas (575 habitantes), que comprenden 46 

residencias de la primera etapa + 69 de la segunda etapa. 

 

En relación a la primera etapa del proyecto, y en base a lo establecido en el Artículo 5 de la 

Resolución que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental se pone en conocimiento al Ministerio 

de Ambiente que la empresa promotora decidió reemplazar la tecnología de la PTAR No 1 que 

se aprobó en el estudio, que inicialmente era del tipo aeróbica, de lodos activados de aireación 

extendida, cuya capacidad hidráulica era de 70,000 galones por día, por una PTARE Ecológica 

y Sostenible,  debido a las ventajas que ofrece este  sistema de tratamiento de aguas 

residuales vs el anterior, que incluye entre otros beneficios la utilización de filtros verdes 

flotantes en base a plantas macrófitas emergentes llamadas espadañas (Género Thypha), 

eliminación de consumos energético ya que no se usan elementos electromecánicos o 

equipos, eliminación de emisiones de CO2, eliminación de residuos y fangos (a excepción del 

pre tratamiento);  adicionalmente disminuye los olores significativos, y debido a la calidad de 

agua que se obtendrá permite la reutilización de la misma, así como mejora la calidad de agua 

de los cuerpos hídricos en donde se vierten sus descargas, entre otros beneficios. 

En otros apartados del contenido de este documento modificatorio se expondrá la información 

técnica y descriptiva de la PTARE No 1 y de la No 2. 
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3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:  

 

a-Persona Natural o jurídica: TEPESA DOS, S.A. es una Persona Jurídica.  

b-Tipo de empresa. Es una empresa dedicada a inversiones inmobiliarias. 

c-Ubicación: Corregimiento de Juan Díaz, Parque Industrial de Costa del Este, Edificio I 

Storage, Piso 5. 

e- Representación legal de la empresa: La representación legal la ostenta el Sr. Juan Raúl 

Humbert Cabarcos, portador de la cédula de identidad personal N° 8-835-546, copia de su 

cédula de identidad personal se aporta autenticada en la carpeta que acompaña a este 

documento. 

g-Contrato y otros: No aplica  

h-Persona a contactar: Licda. Rita Changmarín (Apoderada especial)  

i-Números de teléfonos:  6671-69-00 ó 236-49-61 

j-Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com ó ritachangmarin@yahoo.es 

k-Página web: www.gpaloverde.com  

l-Nombre y registro del consultor: Ing. René Changmarín R. IRC-075-2001 y Licda. Rita 

Changmarín IRC-005-2019. 

 

4. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Para el desarrollo del presente documento se ha procedido a la incorporación de la información 

relacionada a la PTARE No 1 (actualmente en utilización en el proyecto), así como a la futura 

PTARE No 2 (próxima a construir en los predios del proyecto), de igual forma se utilizó la 

Resolución que aprobó el EsIA Categoría II  del Residencial Vista Verde vigente, para 

identificar el alcance de la propuesta inicial que ahora se ajustará según las actualizaciones 

que han ocurrido en el proyecto, por la necesidad de sistemas eficientes y sostenibles para el 

tratamiento de las aguas residuales. 

 

El propósito principal de este documento es el de identificar el estado actual y la caracterización 

ambiental de la porción de terreno involucrada en el proyecto inicialmente aprobado, 

correlacionándola con la nueva propuesta incluida en esta modificación, que incluye  

únicamente la construcción de una segunda Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Ecológica y Sostenible,  a fin de determinar la manera como las futuras obras van a incidir 

mailto:rita@aeconsultpanama.com
http://www.gpaloverde.com/
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sobre los ecosistemas, y los procesos constructivos, con el propósito de proponer aquellos 

ajustes y las medidas de mitigación que sean viables y pertinentes. 

Valga señalar que dichos cambios no generan transformaciones del entorno ambiental 

significativas del proyecto originalmente aprobado, dado que el terreno aún mantiene su 

cobertura vegetal  caracterizada por gramíneas bajas,  pastos mejorados y escasos arbustos 

dispersos. 

Para la preparación del presente documento, se han utilizado diversos recursos bibliográficos 

y cartográficos existentes, entre otros tales como: 

• Visitas de campo al sitio del proyecto y al punto de descarga en el río Hondo. 

• Anteproyecto del Residencial Vista Verde en donde se introduce la PTARE No 2. 

• Memoria Técnica Descriptiva y planos aprobados por el MINSA de la PTARE No 1. 

• Memoria Técnica Descriptiva de la PTARE No 2 a construirse. 

• Plano topográfico y de los linderos de la propiedad. 

• Plano esquemático arquitectónico del estudio de impacto ambiental aprobado. 

• Fotografías e imágenes Google del área a intervenir. 

• Diversos mapas temáticos  del  Atlas de Panamá. 

• Consultas a documentos generados por la empresa tales como  el  Estudio Impacto 

Ambiental aprobado Cat II aprobado y vigente,  Esquema de Ordenamiento Territorial 

aprobado por MIVIOT, evaluaciones y estudios  urbanísticos de los terrenos a 

desarrollar,  llevados a cabo por la empresa promotora. 

 

Para el desarrollo de la evaluación de los impactos ambientales y sociales, se utilizó el 

contenido de las matrices de evaluación de impacto del estudio previamente aprobado, se ha 

cotejado y correlacionado la información con los probables impactos que ha de generar las 

nuevas obras y el nuevo concepto arquitectónico, que es importante señalar que no son 

distintos a los impactos previstos en los diseños previos, aunque pueden verse levemente 

incrementados.  

 

 

 

 



7 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA CON EL 
ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO: 

 

Como sabemos previamente se aprobó por el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto 

Ambiental Cat II del proyecto RESIDENCIAL VISTA VERDE (objeto de la presente 

Modificación) en  año 2018, el cual incluía dos (2) etapas para la construcción de 211 viviendas 

en total, más todas las facilidades e infraestructura básicas que este tipo de proyectos 

residenciales deben contener, incluyendo una (1) sola Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales del tipo aeróbica, de lodos activados de aireación extendida, cuya capacidad era 

de 70,000 galones por día para tratar las descargas de las dos etapas del proyecto, según las 

estimaciones realizadas en ese momento por el grupo promotor y su equipo diseñador. Estas 

obras también incluían lotes para comercio y parvulario disponibles para la venta por parte de 

la empresa promotora, y sus compradores tendrán la responsabilidad de aprobar sus 

respectivos planos de edificaciones y sus estudios de impacto ambiental correspondientes. 

 

Pasamos a citar la descripción de las obras en el estudio a saber: 

 

Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar:  

El proyecto consiste en la construcción de 211 casas en total a construirse  en dos (2) etapas, 

en la primera etapa se edificarán 46 viviendas sobre la finca No 30222933 y en la segunda 

etapa 165 sobre la Finca No 30222923, adicionalmente el proyecto contará con un área 

comercial, un parvulario, un parque recreativo, área verde para reforestación, servidumbre de 

quebrada, obras de mejoramiento del cauce del segmento del río Hondo que pasa por el 

terreno (803 mts lineales a ejecutarse en la primera etapa) y calles internas. 

Todas con infraestructura de sistema pluvial soterrado, electricidad aérea, sistema sanitario 

con Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con capacidad para depurar 70,000 

GPD de las aguas residuales de las dos (2) etapas, pozos para abastecimiento de agua y 

tanque de recolección. Todo en una superficie total de 9 Has + 8,184.52 m2  que incluye 

infraestructura y áreas verdes1. 

 

 
1 “Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Residencial Vista Verde”, Tepesa Dos, S.A., enero 2017. Pp 70. 

 



8 
 

Tal como hemos mencionado, se reemplazó la tecnología de tratamiento de las aguas 

residuales aprobada para este proyecto (PTAR No 1) por los grandes beneficios ecológicos y 

económicos que brinda las nuevas  Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Ecológicas 

y Sostenibles (PTARE) para las 2 etapas del proyecto. La PTARE No 1 existente está ubicada 

en una superficie de 942.36 m2 (esta superficie incluye retiros y las áreas para la circulación) 

en las siguientes coordenadas DATUM WGS 84, también se enuncia el punto de descarga a 

continuación: 

 

Esta PTARE No 1 cuenta con las respectivas aprobaciones de IDAAN y del Ministerio de Salud 

(MINSA), tanto el plano como la Memoria Técnica Descriptiva aprobados se aportan en los 

anexos para su verificación. 

La PTARE No 2 abarcará una superficie de 1,211.42 m2, y tratará las aguas servidas de las 

96 viviendas restantes de la etapa 2 del proyecto residencial, y estará ubicada en las 

coordenadas DATUM WGS 84 que se enuncian en la siguiente página, en donde también se 

adjuntan las coordenadas del punto de descarga: 
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COORDENADAS DE UBICACIÓN DE LA PTARE No 2 DEL PROYECTO RESIDENCIAL 

VISTA VERDE: 

 

Coordenadas del punto de descarga en el río Hondo: 

UTM-WGS84-ZONA 17N 

Descarga en el Río Hondo 

Este  Norte 

574493.868 939540.307 
 

Ambas PTARES, (PTARE No 1 existente) y la PTARE No 2 por construir se ubicarán en los 

terrenos de la Finca No 30222933 que forma parte del polígono total aprobado por el Estudio 

Cat II que consta de 9 has + 8,184.52 m2. 
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A continuación se presenta plano del Residencial Vista Verde actualizado (que incluye la 

primera y la segunda etapa) en donde se puede apreciar la ubicación de la PTARE No 1 y la 

futura ubicación de la PTARE No 2. 

Posteriormente se incluyen por separado esquemas actualizados de la Etapa 1 y de la Etapa 

2 del proyecto Residencial Vista Verde, en donde se puede apreciar la ubicación de las 

PTARES con sus coordenadas DATUM WGS 84 y los módulos que las componen. 
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5.1 Registro fotográfico del sitio de ubicación de las PTARES: 
PTARE No 1 (primera etapa): 

 

 

 

 

 

 

 

Período de construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotos actuales de la PTARE No 1: 
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PTARE No 2 (segunda etapa) y su punto de descarga: 

 

Camino de acceso a la ubicación de la PTARE No 2 

 

Ubicación del módulo No 1 de la 

nueva PTARE 
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Es importante recordar que como parte de las obras que se harán en esta 

zona amparadas en el Estudio Cat II aprobado, se incluyen la limpieza y 

erradicación de la vegetación del sitio (exceptuando la servidumbre 

hidrológica del río Hondo), acondicionamiento de terreno, y construcción de 

la lotificación que va en este segmento de la propiedad, así como la 

construcción de las calles internas hacia la PTARE. 

Ubicación del módulo No 2 de la nueva PTARE 

 

Ubicación del módulo No 3 de la nueva PTARE 
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Vistas del entorno del sitio y de la vegetación 

existente en el sector. 
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Vista del punto de descarga en el río Hondo. 

Toma de muestra de agua del río Hondo. 
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6. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO DEL PROYECTO:  

El sitio donde se ejecutará el proyecto de construcción de esta nueva 

PTARE No 2, pertenece a los terrenos del Residencial Vista Verde, Finca 

No 30222933 específicamente ubicados en el extremo sur de dicha 

propiedad, y el sitio específico donde se establecerá esta nueva planta, se 

encuentra entre el borde de la franja de servidumbre del Río Hondo, y las 

áreas urbanizadas de este proyecto. A continuación se describen los 

principales elementos biofísicos del lugar. 

 

6.1 Descripción del ambiente físico:   

El proyecto Residencial Vista Verde se ubica en la comunidad de Aguas 

Blancas, corregimiento del El Coco, distrito de Penonomé, provincia de 

Coclé. El terreno para este proyecto se encuentra actualmente 

intervenido producto de las obras de construcción de la primera etapa  

del residencial así como también por algunas labores de limpieza inicial, 

y conformación del terreno que forman parte del sector destinado para la 

segunda etapa del proyecto. 

Los terrenos en este sector son planos, con pendiente que no superan el 

2.5% aproximadamente, y están conformados por capa de arcilla y un 

substrato de tobas volcánicas de composición carbonácea-arenosa 

característica de la geología de esta zona. 

6.1.1 Formaciones geológicas regionales: 

Estas llanuras de Penonomé presentan rocas volcánicas y 

sedimentadas, pertenecientes a las formaciones La Yeguada, Cerro 

El Encanto, El Valle, Tucué y la formación Río Hato del grupo 

Aguadulce, ésta última de carácter sedimentario2. 

 

 
22Atlas de Panamá,  
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6.1.2 Unidades geológicas locales: 

La zonificación petrológica de las rocas presenta una distribución 

más acentuada de rocas ígneas compuestas por basaltos, andesitas, 

dacitas/riodacitas, ignimbritas, sub-intrusivos (algunos de grano fino), 

tobas, lavas en el sector norte del distrito que corresponde al sector 

en donde se ubicará nuestro proyecto y predominantemente de rocas 

sedimentarias a base de conglomerados, lutitas, tobas, areniscas no 

consolidada y piedra pómez con algunas intrusiones o bolsones de 

basaltos y andesitas. Fuente: Atlas de Panamá. 

6.2 Caracterización del Suelo: 

Los suelos del sector son generalmente ácidos, debido a la lixiviación de los 

materiales derivados del vulcanismo del Valle de Antón. Se estima que el 

pH de los mismos oscila entre 4.5 y 5.1, dentro de los suelos clases VI, que 

significa que son arables con algunas limitaciones que pueden reducir el 

número de cultivo que se pueden utilizar y requieren prácticas moderadas 

de conservación. Son suelos muy fértiles, característicos para actividades 

de labranza, y además responden bien a la fertilización. 

6.2.1 La descripción del uso del suelo: 

Los suelos de esta propiedad y su entorno cercano,  muestran que 

han estado bajo uso agropecuario por más de un siglo y medio, 

principalmente en la actividad ganadera extensiva, o el cultivo del 

arroz de manera mecanizada.  

Antes de la puesta en marcha de este proyecto urbanístico estos 

terrenos permanecían con la actividad de ceba de ganado, como 

sabemos en la actualidad,  se ha modificado este patrón de uso de 

las tierras del sector de Aguas Blancas por el urbanismo, ya que se 

han desarrollado algunos proyectos  con varios centenares de 

residencias, lo que indica una  tendencia a la instalación de este tipo 
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de desarrollo urbano, aprovechando su proximidad a la vía 

Panamericana y por consiguiente a la ciudad de Penonomé, como 

cabecera de la provincia de Coclé. 

6.2.2 Deslinde de la propiedad:  

Estos límites corresponden a la ubicación de la nueva PTARE No 2. 

El  espacio físico donde se ejecutarán las obras de esta nueva 

PTARE, como se ha indicado está totalmente dentro de la propiedad 

del promotor, en la  Finca N° 30222933, objeto del proyecto que  

posee los siguientes colindantes: 

-Al norte con la Finca 30222933,  

-Al sur con  la servidumbre hidrológica del río Hondo. 

-Al este con fincas ganaderas propiedad del Sr. Bartolomé Aguilar. 

-Al oeste con la servidumbre hidrológica del río Hondo.  

 

6.2.3-Capacidad de uso y aptitud: 

Desde el punto de vista agrológico, son suelos de clase VI, arables 

pero con serias limitaciones para sostener actividades económicas, 

principalmente por factores de riesgo por la erosión, que se ve 

favorecida por la presencia de un grueso manto de sedimentos 

arenosos, de igual forma son suelos que tienden a perder su 

humedad con mucha rapidez por lo cual, en ausencia de sistemas de 

riegos complementarios, cualquier actividad agrícola se vería en 

riesgo si no cuenta con este recurso. 
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6.3-Topografía: 

Como se ha señalado el terreno es bastante plano, presenta una pendiente 

no mayor del 2.5%, no hay hondonadas en medio del mismo, y la única 

diferencia topográfica lo constituye el cauce fluvial del río Hondo, que cruza 

por el oeste y sur del proyecto. 
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6.3.1-Mapa topográfico o plano a escala   1:50,000:   
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6.4 Clima: 

El sitio cuenta con un clima tropical de sabana (Awi), según la taxonomía 

de Köppen, sujeto a sistemas atmosféricos predominantes para la vertiente 

central de Panamá y las condiciones climáticas regionales que moldean los 

regímenes pluviales de la zona. Las temperaturas oscilan entre los 25 a 27 

°C, establece un régimen de  precipitación anual menor de 2,000 mm. Este 

tipo de clima presenta una estación seca prolongada (meses de lluvia menor 

que 60 mm), en el invierno de hemisferio norte, la temperatura media del 

mes más fresco es mayor a 18°C.La humedad relativa anual es de 80-85%. 

 

-Precipitación: Los datos de la precipitación han sido registrado en la 

estación meteorológica de la localidad de Sonadora, ubicada a 5.5km del 

sitio del proyecto, e indican que en promedio en esta región precipitan entre 

1,350 y 1,750 a mm anuales, teniendo un comportamiento de lluvias un 

tanto más intensas entre septiembre y noviembre, para entrar de lleno en la 

estación seca que puede proyectarse desde fines de diciembre hasta mayo 

de cada año.  

 

-Temperatura: La temperatura promedio es de 26ºC teniendo meses con 

promedios de 23º (diciembre-enero), meses más calurosos con promedio 

de 28ºC y máximas en marzo de 29ºC a 30°C. Los vientos dominantes son 

del noreste (alisios) que mueven mucha precipitación. Los vientos del 

suroeste reducen los niveles de precipitación al alejarse de las costas, las 

masas cargadas de humedad. 

-Vientos: Los vientos dominantes son del noreste (alisios) que promueven 

las sequías, mientras que las lluvias más intensas son provocadas por 

vientos del suroeste que mueven mucha precipitación. 

-Zonas de vida: De acuerdo con el mapa de clasificación de zonas de vida 

de Panamá, el sector comprendido entre Penonomé y sus alrededores 
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hacia el lado sur y oeste, está incluido dentro de la franja del bosque seco 

tropical. 

6.5-Hidrología:    

El sector que comprende gran parte del distrito de Penonomé 

especialmente el Corregimiento de El Coco se encuentra incluido en la 

cuenca del río grande Nº134 de acuerdo con el mapa de cuencas de la 

República de Panamá.  Específicamente el curso fluvial del río Hondo, 

discurre hacia tierras bajas costeras próximas a la desembocadura del río 

Grande.  

      

Fotos del Estudio tomadas por el equipo consultor. 

 

 

 

 

 

 

 

Foto actual del río Hondo para la presente modificación del estudio. 

 

A continuación se presentan los resultados de los análisis a la muestra de 

agua tomada en el río Hondo con motivo de la presente modificación del 

estudio. 
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7-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: 

 

A continuación se presentan las principales características bióticas del 

terreno involucrado para la construcción de la PTARE No 2, que es el 

componente de obras nuevo que se incluye en la presente modificación.  

El entorno ecológico para la construcción de esta segunda planta de 

tratamiento es similar a aquel   donde se ubica la PTARE No 1  ya 

construida y que está en operación, es decir forma parte de los potreros 

ganaderos y terrenos agrícolas que se ubican en el extremo sur de la 

Finca N° 30222933, que presentan gramíneas y  malezas rastreras  

leñosas, y algunos arbustos dispersos. Los únicos árboles de mayor 

diámetro y altura que aparecen en las proximidades, forman parte de la 

servidumbre hidrológica del Río Hondo que no será intervenida. 

Esta información servirá de base para identificar y valorar los impactos 

directos e indirectos que la introducción de la misma pueda generar en el 

sitio. 

 

7.1 Características de la Flora:  

La flora de este sector de la propiedad en la que se ejecutará este proyecto 

está caracterizada por pertenecer a un agroecosistema, que ha involucrado 

la actividad ganadera como también agrícola, por lo cual hay una 

predominancia casi total de gramíneas bajas, malezas no leñosas, y 

escasos arbustos pertenecientes a la sucesión pionera. 

Dentro de las especies de gramíneas se puede mencionar la Faragua, 

Swasii, e indiana. se observó la presencia de algunos arbustos de Nigüito 

(Mutingia, sp), como también guarumo (Cecropia peltata) y Guácimo 

(Guazuma ulmilfolia). 
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En la porción de terreno donde se llevará a cabo la construcción de estas 

obras, no se detectó la presencia de ningún tipo de especie caracterizada 

por ser amenazada, vulnerable o en Vía de extinción. 
 

7.2 Características de la fauna:  

En cuanto a los componentes de la fauna silvestre, no se observó 

ejemplares de mamíferos o reptiles en los sectores evaluados, y tan solo se 

vio el avistamiento de algunas aves en vuelo de paso. 

tampoco en el bajadero hacia el Río Hondo se observó ejemplares de fauna 

silvestre, y en el curso fluvial de este río sólo se apreció algunas sardinas y 

moralejos o basiliscos. 

 

En la porción de terreno donde se llevará a cabo la construcción de estas 

obras, no se detectó la presencia de ningún tipo de especie de fauna 

silvestre caracterizada por ser amenazada,  vulnerable o en vía de extinción. 

En el terreno de las obras o en la servidumbre hidrológica hábitat de 

reproducción, madrigueras, sitios de alimentación o descanso de 

especímenes de fauna silvestre. 
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8. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE  POR LA 
MODIFICACIÓN PROPUESTA RESPECTO A LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO: 

 

Impacto Identificado: se tomó como referencia el cuadro del punto 9.2 (Identificación 

de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad) presentado como parte de la información solicitada en ampliación 

mediante el oficio DIEORA-AEIA-AC-0048-0803-18, cuyo documento de respuestas 

fue presentado el 26 de marzo de 2018.  

 

Se muestran en negro los impactos generados por las obras actualmente aprobadas 

en el estudio Residencial Vista Verde y en rojo los impactos que se generarán 

producto de las obras de la PTARE No 2 que se someten a evaluación y aprobación 

en este documento de modificación. 
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VALORIZACIÓN Y JERARQUERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fase 
Factor 
Ambiente 

Impactos Tipo Carácter 
Grado de 

Perturbación 
Importancia 
Ambiental 

Riesgos de 
ocurrencia 

Extensión Duración Reversible 

CONSTRUCCIÓN FLORA 

Pérdida de capa 
vegetal 

Directo Negativo Regular Media Muy probable Puntual Permanente Irreversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Muy probable Puntual Permanente Irreversible 

Pérdida del 
potencial forestal 
de bosque 
galería 

Directo Negativo Importante Alta Seguro Puntual Permanente Irreversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 
 
Nota: no 
interviene el 
Bosque de 
Galería.  

N/A 
 
 
 
 
 
 
  

N/A  N/A  N/A  N/A  N/A  N/A  N/A  

CONSTRUCCIÓN FAUNA 

Afectación a la 
fauna silvestre 
terrestre y 
acuática 

Directo Negativo Escasa Media Muy probable Puntual Temporal Reversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Fugaz Reversible 

 
CONSTRUCCIÓN 

AIRE 

Disminución de 
la calidad del 
aire por gases de 
combustión y 
olores molestos. 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Fugaz Reversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo        Escasa Baja Probable Puntual Fugaz Reversible 
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Disminución de 
la calidad del 
aire por 
partículas en 
suspensión 
(polvo). 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Fugaz Reversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Fugaz Reversible 

Disminución de 
la calidad 
acústica del 
entorno debido a 
la generación de 
ruidos 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal Mitigable 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal Mitigable 

CONSTRUCCIÓN SUELO 

Erosión de los 
suelos  

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal EICI 

 Incremento de la 
Sedimentación 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal EICI 



35 
 

Compactación 
de 
suelos/disminuci
ó n de la 
capacidad de 
infiltración 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Permanente Mitigable 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Permanente Mitigable 

Contaminación 
de suelos por 
desechos 
sólidos y/o 
líquidos. 

Directo Negativo Escasa Media Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal EICI 

CONSTRUCCIÓN AGUA 

Afectación de la 
calidad de agua 
como producto 
de los procesos 
de erosión y 
sedimentación 
del suelo. 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 

Contaminación 
de las aguas 
superficiales por 
desechos 
sólidos y/o 
líquidos. 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 
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 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 

CONSTRUCCIÓN 
SOCIO 

ECONÓMICA 

Molestias por 
generación de 
ruidos y 
vibraciones. 

Directo Negativo Escasa Alta Probable Puntual Temporal Reversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Alta Probable Puntual Temporal Reversible 

Contaminación 
por desechos 
sólidos. 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal EICI 

Contaminación 
por desechos 
líquidos. 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal EICI 

Generación de 
fuentes de 
empleos. 

Directo Positivo N/A N/A 
 Muy 

probable 
Parcial Temporal N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A N/A 
Muy 

probable  
Parcial Temporal N/A 

Modificación del 
paisaje 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal Irreversible 
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 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Puntual Temporal Irreversible 

Incremento de la 
economía local 

Directo Positivo N/A N/A 
 Muy 

probable 
Parcial Temporal N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A N/A 
 Muy 

probable 
Parcial Temporal N/A 

CONSTRUCCIÓN 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

Afectación del 
Patrimonio 
cultural. 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal Mitigable 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja Probable Puntual Temporal Mitigable 

  

OPERACIÓN AIRE 

Disminución de 
la calidad del 
aire por 
emisiones de 
polvo y de gases 
contaminantes. 

Directo Negativo Escasa Baja 
Poco 
probable 

Puntual Fugaz Reversible 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja 
Poco 
probable 

Puntual Fugaz Reversible 

OPERACIÓN AGUA 

Contaminación 
por desechos 
sólidos o 
líquidos en 
canales pluviales 
o drenajes. 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 
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 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Media Probable Parcial Temporal EICI 

OPERACIÓN 
SOCIO 

ECONÓMICO 

Molestias por 
generación de 
ruidos y 
vibraciones. 

Directo Negativo Escasa Baja  Probable Puntual Temporal Reversible 

  Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Baja  Probable Puntual Temporal Reversible 

Contaminación 
por generación 
de desechos 
sólidos. 

Directo Negativo Regular Alta Muy probable Parcial Permanente EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Alta Muy probable Parcial Permanente EICI 

Contaminación 
por generación 
de desechos 
líquidos. 

Directo Negativo Regular Alta Muy probable Parcial Permanente EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Alta Muy probable Parcial Permanente EICI 

Aumento de la 
demanda de 
servicios 
públicos por 
incremento de 
las actividades 
en el sector. 

Directo Negativo Escasa Media Probable Parcial Temporal EICI 
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 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Media Probable Parcial Temporal EICI 

OPERACIÓN 
SOCIO 

ECONÓMICO 

Aumento de la 
demanda de 
servicio de 
transporte 
público. 

Directo Negativo Escasa Media Muy probable Parcial Permanente EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Media Muy probable Parcial Permanente EICI 

Aumento de la 
demanda de 
agua potable. 

Directo Negativo Escasa Alta 
Muy 

probable 
Parcial Permanente EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Alta 
Muy 

probable 
Parcial Permanente EICI 

Aumento en la 
demanda del 
servicio 
eléctrico. 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 

Aumento en la 
demanda de 
servicios 
telefónicos. 

Directo Positivo N/A Alta Probable Parcial Permanente N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A Alta Probable Parcial Permanente N/A 

Incremento del 
valor de la tierra. 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 
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 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 

Incremento del 
comercio local. 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A Alta Muy probable Parcial Permanente N/A 

Cambio en el uso 
de los suelos. 

Directo Negativo Regular Medio Muy probable Parcial Permanente EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Regular Medio Muy probable Parcial Permanente EICI 

Incremento de la 
economía y la 
empleomanía. 

Directo Positivo N/A Medio Probable Parcial Permanente N/A 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Positivo N/A Medio Probable Parcial Permanente N/A 

OPERACIÓN ABANDONO 

Disminución de 
la calidad del 
aire por 
generación de 
ruido y polvo. 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 

Contaminación 
de suelos y 
aguas por 
manejo de 
escombros. 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 
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Impacto visual 
por depósito de 
escombros en el 
área. 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 

  

         

 Por la nueva 
PTARE No 2 

Directo Negativo Escasa Bajo Probable Puntual Temporal EICI 

 

Leyenda:  

• Tipo (Directo, indirecto, sinérgico, acumulativo). 

• Carácter (positivo, negativo, neutro). 

• Grado de perturbación (Importante, regular, escasa). 

• Importancia Ambiental (alta, media, baja). 

• Riesgo de Ocurrencia (muy probable, probable, poco probable). 

• Extensión del Área (Total, parcial, puntual). 

• Duración (permanente, temporal, fugas). 

• Reversibilidad (Irreversibilidad, reversible, mitigable.  

• EICI (Exige Intervención Correctiva Idónea). 
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9. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN 
DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACION PROPUESTA PARA LA OBRA DE 
LA NUEVA PTARE No 2, VS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE 
LOS IMPACTOS CONTEMPLADOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 
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N° IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

FASE 
 

C         O        A 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
PROPUESTAS CON 
MOTIVO DE LA 
MODIFICACIÓN 

RESPONSAB
LE DE LA 
EJECUCIÓN 
DE LAS 
MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAM
A DE 
EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 
DE LAS 
MEDIDAS EN 
BALBOAS (B/) 

1 Pérdida de la 

capa vegetal. 
a) En el caso de que, por fuerza 

mayor, debido al cumplimiento 

del programa arquitectónico, sea 

necesario eliminar algún árbol, 

se plantarán cinco (5) por cada 

uno que fue eliminado. Se 

preferirá especies que preserven 

su follaje durante todo el año. 

 

b) Tramitar permisos de 

indemnización ecológica y de 

tala previo al desmonte de la 

cobertura vegetal. 

 

c) El desmonte se deberá realizar 

en los sitios previamente 

demarcados como áreas de 

trabajo.  

 

d) Presentar plan de re-vegetación 

y de reforestación (si es 

necesario) de sitios en 

alrededores donde se 

desarrollará el proyecto, en el 

cual se contemple la 

compensación. 

X                          X  -Se mantienen las 

mismas medidas de 
mitigación para las 

nuevas obras. 

-Capacitar al personal 
operario de la 
maquinaria que será 
empleada en el proyecto, 
para que la misma cause 
el mínimo afectación a la 
vegetación circundante 
que no será afectada 
como producto de esta 
actividad, especialmente 
lo concerniente a la 
servidumbre hidrológica 
que deben respetar. 
 

- Los restos vegetales o 

biomasa resultante de 
las labores de limpieza 
no deben  ser arrojados 
al río para evitar la 
obstrucción y el arrastre 
de éstos a través del 
mismo. 
 

 
 
Empresa 
Promotora 
Contratista 

 
Tomar registro 
fotográfico previo al 
inicio de las tareas 
de tala y remoción 
de vegetación. 
 
Nota: asegurar que 
se ha cumplido con 
el pago de la 
Indemnización 
Ecológica respectiva 
previo al inicio de las 
limpiezas 
 
Semanal mientras 
dure la limpieza. 

 
 
 
Durante toda la 
Fase de 
Construcción 

 
 

 

B/ 1,500. 

2 Afectación a 

la Fauna 

Silvestre  

a) Las especies que se ubiquen 

dentro de las áreas de trabajos 

serán rescatadas y reubicadas 

en sitios aprobados por la 

Autoridad Competente en 

coordinación con la misma. 

 

b) Aplicar las técnicas sugeridas de 

ahuyentamiento y rescate de 

fauna previamente a la 

intervención de maquinarias en 

X  -Se mantienen las 

mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

- Realizar las labores de 
acondicionamiento de 
los terrenos, 
preferiblemente en 

horario diurno. 

-Evitar ruidos 
innecesarios de bocinas, 
pitos, sirenas, motores 

 
 
 
Empresa 
Promotora 
Contratista 

 
 
 
Permanente   

 
Durante toda la 
fase de 
construcción. 
 
 

 
 

 
B/ 1,700. 
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los sitios de trabajos de ser 

necesario. 

 

c) En casos de especies de lenta 

movilización reubicar del área en 

coordinación con la autoridad 

competente. 

encendidos, etc. 

 

-Mantener los 
silenciadores de los 
equipos y maquinarias 
utilizadas en el proyecto 
en buenas condiciones 
mecánicas para evitar 
.la alteración de la fauna 
existente durante las 
obras. 

3 Generación 

de partículas 

de polvo en 

suspensión y 

gases 

a) Aplicar medidas de contención 

de polvo, como riego con carro 

cisterna (preferiblemente con 

agua no potable), durante la fase 

de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con 

la aprobación de la Dirección 

Regional de Coclé de 

Miambiente. 

 

b) Rociar constantemente con 

agua, en temporada seca, las 

áreas de trabajo, con mayor 

énfasis en calles o vía de acceso 

y salida, estacionamiento, que 

estén desprovistas de 

vegetación. 

 

 

c) Verificar que se cumpla el riego 

con carros cisterna con agua no 

potable en los días más secos. 

 

d) Verificar que todos los camiones 

que se desplacen con tierra 

cuenten con su lona protectora. 

 

e) Prohibido realizar quemas de 

cualquier tipo de material en el 

área del futuro proyecto. 

 

X                        X -Se mantienen las 

mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

-Mantener en buenas 
condiciones mecánicas 
los motores de los 
equipos de combustión y 
maquinaria del proyecto, 
con el fin de reducir o 
minimizar las emisiones 
de gases contaminantes, 
mediante un programa 
de mantenimiento 
preventivo de los 

mismos. 

-Llevar registro de 
mantenimiento de los 
equipos por parte del 
proveedor y los 
subcontratistas de la 
obra. 

-Aquellos equipos o 
maquinaria que no estén 
en uso, deberán estar 
apagados, para evitar 
emisiones innecesarias 
de gases contaminantes. 

 

 
 
Empresa 
Promotora 

Contratista 

Registro fotográfico 
semanales de la 
medida aplicada para 
aportarla a los 
informes de 
seguimiento. 
 
-Registro fotográfico 
semanales  de la 
medida aplicada para 
aportarla a los 
informes de 
seguimiento. 
 

 
Durante toda la 
Fase de 
Construcción 
 

B/ 1,500. 
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4 Generación 

de ruidos y 

vibraciones  

a) Mantener un horario de trabajo 

entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. 

de lunes a sábado. 

 

b) Usar maquinaria y equipo en 

óptimas condiciones mecánicas. 

 

c) Darle  mantenimiento preventivo 

y frecuente al  equipo y 

maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área 

del proyecto, en talleres 

debidamente certificados. 

 

d) Apagar el equipo de trabajo que 

no se esté utilizando. 

 

e) Suministrar a los trabajadores de 

equipo de protección auditiva. 

 

f) Prohibir el uso de equipos de 

sonido, bocinas, pitos, sirenas, 

dentro del área del proyecto 

siempre y cuando no sea 

necesario. 

g) Se debe mantener registros de 

mantenimiento. 

h) Prohibir el uso de troneras en los 

vehículos utilizados. 

i) Se instalaran controles de 

velocidad en varios lugares 

estratégicamente (vías de 

acceso y salida). 

j) El promotor y contratista deberán 

ser solidariamente responsable 

del cumplimiento de estas 

medidas. 

 

k) Realizar las correspondientes 

capacitaciones del personal, 

principalmente a los operadores 

de los equipos o maquinarias 

X                            X -Se mantienen las 
mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

 
 
 
 
 
Empresa 
Promotora 
Contratista 

 
 
 
 

 

Semanal 

 
 
 
 
 
Durante toda la 
Fase de 
Construcción 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
La ejecución 
del conjunto de  
actividades 
contempladas 
en este caso, 
se estima por 
un monto de B/ 
1,700. 
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que generen ruidos y vibraciones 

en el área del futuro proyecto. 

 

l) Por la característica del suelo no 

se contempla utilizar ningún 

equipo que afecte este punto de 

manera significativa. 

 

5 Agua, Erosión 

y 

sedimentación 

a) Es una prioridad del promotor y 

contratista identificar dentro del 

polígono del futuro proyecto, 

cualquier zona o área 

generadora de sedimentos a fin 

de poder estabilizar y controlar el 

mismo.  

 

b) Realizar  la  preparación  del  

terreno  principalmente en  

períodos  de  baja intensidad 

lluviosa para evitar el arrastre de 

sedimentos. 

 

 

c) En caso de ser necesario, 

colocar barreras mixtas fardos 

de paja, pacas, o también una 

malla plástica que retenga los 

sedimentos en caso de existir en 

el área del proyecto, a fin de que 

estos no se desplacen hacia la 

vía o a los drenajes pluviales. 

 

d) Construir las obras de protección 

de suelos como: zampeados, 

cunetas pavimentadas, muros, 

disipadores de energía con 

rocas, otros métodos. 

 

 

e) Mantener a un personal de 

campo encargado o responsable 

de inspeccionar las zonas de 

trabajo a fin de tener un control 

x                       x -Se mantienen las 

mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

-En caso de ser 

necesario, colocar 

barreras mixtas fardos 

de paja, pacas, o 

también una malla 

plástica que retenga los 

sedimentos en el área de 

construcción de la 

PTARE No 2, a fin de que 

estos no se desplacen 

hacia el río Hondo. 

 

-Revegetar el entorno de 
la PTARE para evitar 
erosión en las áreas 
circundantes. 

 

 

 

 
 
Empresa 
Promotora 

 
 
Permanente 

 
 
 
Durante toda la 
Fase de 
Construcción y 
la Fase de 
Operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ejecución 

del conjunto de  

actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de B/ 

2,000. 
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periódico para identificar de 

manera temprana cualquier 

riesgo de sedimentación. 

 

f) El movimiento y corte de tierra 

se realizará de manera 

controlada, de manera periódica, 

a fin de reducir el riesgo de 

erosión y sedimentación. 

 

 

g) Realizar inmediatamente la 

estabilización del terreno con 

grama y otras especies 

vegetales, a medida que 

avanzan los trabajos en las 

zonas donde se requiera o 

donde se establezcan. 

 

h) Mantener las calles limpias, por 

lo que se hará inspecciones y 

barridos diarios, para evitar la 

presencia de sedimentos en el 

área. 

 

 

i) Capacitar al personal encargado 

de operar el equipo o maquinaria 

de corte o remoción de tierra con 

la finalidad de lograr realizar un 

trabajo óptimo en busca de 

reducir la afectación del suelo.  

 

j) Previo inicio de actividades de 

canalización del río Hondo 

contar con el permiso de Obra 

en Cauce. 

 

 

k) Efectuar una evaluación en cada  

tramo del cauce del río para 

determinar las existencias de 

árboles y arbustos, como 
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también los sectores sin 

vegetación, para procurar 

proteger el bosque de galería. 

 

l) Efectuar un censo detallado de 

árboles que están en los recodos 

del río, que presentan graves 

procesos de erosión en sus 

raíces y están a punto de caer, 

para tramitar los permisos de 

tala y extracción de escombros. 

 

 

m) Demarcar en plano del cauce del 

río, los bancos de arena y grava  

y diques de roca o escombros 

que se encuentran en las curvas 

de los meandros, en vista que 

deberán ser totalmente 

removidos y extraídos dichos 

sedimentos,  en el proceso de 

dragado, estimando  los 

volúmenes  de suelo a extraer 

 

n) Verificar la berma de los taludes, 

a fin de demarcar los puntos que 

presentan derrumbes y erosión 

que deberá ser corregidos en su 

pendiente. 

 

 

6 Generación 

de desechos 

sólidos y 

líquidos tanto 

en la fase de 

construcción 

como de 

operación. 

a) Implementar un plan de 

recolección y retiro de los 

desechos que se generen en la 

obra de forma eficiente para su 

traslado hacia el vertedero 

municipal, para evitar su 

acumulación.  

 

b) Colocar recipientes adecuados 

(tanques de 55 galones con 

bolsas negras para desechos 

comunes) para el depósito de 

X            X           X -Se mantienen las 
mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

 

-Vigilar constantemente 
que no se desplacen 
desechos sólidos 
durante la fase de obras 
hacia el río. 

 

Empresa 

Promotora 

Contratista 

Revisar diariamente  

la ejecución de las 

tareas de recolección 

y disposición de 

desechos. 

-Monitoreo y registro 
fotográfico de las 
actividades de 
reciclaje. Semanal 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción y 

la Fase de 

Operación 

 

La ejecución 

del conjunto de  

actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de B/ 

1,700. 
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estos residuos y así evitar que 

se dispersen. 

 

c) Procurar la implementación de 

un plan de reciclaje, de ser 

posible en la obra 

 

d) Suscribir un contrato de 

recolección de desechos con el 

Municipio o con alguna empresa 

privada dedicada a estos 

menesteres. 

 

e) Vigilar que estos recipientes se 

encuentren instalados. 

 

Verificar la ejecución del Plan de 

Reciclaje y su eficaz 

cumplimiento. 

-Colocar barreras mixtas 

fardos de paja, pacas, o 

también una malla 

plástica que retenga los 

sedimentos y los 

desechos  en caso de 

existir en el área de la 

construcción de la 

PTARE No 2 a fin de 

que estos no se 

desplacen hacia el río 

Hondo. 

 

 

  f) Instalar letrinas portátiles en el 

sitio del proyecto para uso de los 

trabajadores durante la fase de 

Construcción. 

g) Contratar a una empresa 

responsable del manejo, 

transporte y disposición final del 

desecho líquido. 

h) Llevar un registro adecuado de 

cada letrina portátil. 

i) Se construirá una planta de 

tratamiento para el tratamiento 

de las aguas residuales en la 

etapa operativa. 

 

j) Reutilizar adecuadamente las 

aguas residuales tratadas en la 

planta de tratamiento para fines 

de riego de la jardinería del 

proyecto, según lo establecido 

en la normativa que lo regula 

DGNTI COPANIT 24-1999, así 
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como darle mantenimiento 

periódico a este sistema para 

garantizar la calidad de las 

aguas tratadas. 

k) No se debe lavar o verter ningún 

tipo de recipiente o envases con 

desechos líquidos (fisiológicos) 

en el área del futuro proyecto.  

l) La disposición de residuos se 

hará en lugares seleccionados 

para tal fin, escogidos 

previamente.  

m) No se permitirá la limpieza y 

lavado de letrinas en el área de 

proyecto ni en zonas aledañas o 

en áreas no autorizadas 

 
7 

 
Ocurrencia 
de 
accidentes 
laborales 

a) Dotar a los trabajadores del 

equipo de protección personal, 

equipo y herramientas 

requeridas o necesarias para 

este tipo de obras de 

construcción, como botas con 

punta de acero, cascos, guantes, 

gafas, protectores auditivos,  

andamios, así como también 

durante la etapa operativa, 

llámese, batas, lentes guantes 

de látex, equipos de 

bioseguridad, entre otros. 

 

b) Vigilar  permanentemente  el  

uso  del  equipo  de protección 

personal por parte de los 

trabajadores. 

 

 

c) Como medida de seguridad el 

promotor y contratista deberán 

exigir la correspondiente 

inducción y capacitación a los 

trabajadores de primer ingreso, 

X                          X -Se mantienen las 
mismas medidas de 
mitigación para las 

nuevas obras. 

-Impartir charlas de 
salud ocupacional a los 
trabajadores de las 
obra para 
concienciarlos sobre la 
importancia del 
cuidado personal en la 
ejecución de sus 
funciones. 
 
 
-Contar con un Plan de 
Prevención de 
Accidentes en la obra y 
ejecutarlo en caso de 
necesitarlo. 

 
 
 
 
 

 

Empresa 
Promotora 
Contratist
a 

 
 
Registro fotográfico 
semanal del 
cumplimiento de las 
medidas de seguridad 
y Aportar en los 
Informes de 
seguimiento ambiental 
post construcción. 
 
-Aportar constancia de 
existencia del plan 
para los informes de 
seguimiento. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Durante toda 
la Fase de 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
El equipo de 
seguridad 
personal, se 
estima un 
costo de B/ 
1,800. 
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igualmente la prueba antidoping 

(uso de drogas), previo ingreso y 

cada 12 meses de manera 

sorpresiva en caso de ser 

necesario. 

 

d) Prohibir la entrada de personal 

con signos de haber consumido 

alcohol o drogas. 

 

 

e) Prohibir  el  uso  de  equipos 

portátiles durante las tareas 

diarias tales como audífonos  de  

música, celulares entre otros. 

 

f) Construir una cerca perimetral 

para controlar el acceso al área 

de construcción del futuro 

proyecto, principalmente en la 

parte frontal del proyecto, con el 

letrero donde se prohíba la 

entrada de terceras personas. 

 

 

g) Mantener en el área de trabajo 

un botiquín de primeros auxilios, 

en caso de cualquier accidente 

laboral poder controlar una 

emergencia a fin de estabilizar la 

condición. 

  

8 Ocurre
ncia de 
accide
ntes de 
tránsito 
y 
Afectac
ión del 
tráfico 
vehicul
ar  
 

a) Contratar solamente a personal 

idóneo o capacitado para el 

manejo de la maquinaria y 

equipo pesado del proyecto. 

 

b) Colocar un letrero de ALTO y 

PRECAUCIÓN a la salida y 

entrada del área del futuro 

proyecto. 

 

X                     X   -Se mantienen las 

mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

-Colocar señalización 

en el área de 
construcción de la 
PTARE No 2. 

-Utilizar vehículos y 

Empresa 
Promotora 
Contratis
ta 

Solicitar a los 
contratistas que todos 
los permisos de 
traslado de 
maquinaria y equipo 
pesado sean 
entregados a la 
gerencia de obra para 
incluirlos en los 
informes de 
seguimiento. 
 

Durante toda 
la Fase de 
Construcción 

B/ 1,500 
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c) Colocar  un  letrero  de  peligro a 

ambos  extremos  de  la 

propiedad con la siguiente 

leyenda: “PELIGRO, ENTRADA 

Y SALIDA DE EQUIPO 

PESADO”. Coordinar con la 

ATTT. 

 

d) El equipo pesado que transporta 

material, debe contar con la 

correspondiente lona de 

seguridad, a fin de evitar 

cualquier accidente en la vía, 

producto de materiales o 

desechos que puedan salirse del 

vagón del camión. 

 

 

e) Contar con un personal con una 

bandera roja, el cual cada vez 

que entre y salga un equipo 

pesado del área del proyecto le 

señale a los conductores la 

indicación de alto o de avanzar 

 

f) Retirar los lodos de las llantas de 

los camiones antes de salir del 

área de proyecto, de forma 

manual con un dispositivo 

habilitado para ello, o en otro 

caso dejar la capa de hormigón 

existente. 

 

g) Colocar letreros con límites de 

velocidad permitida a lo interno 

del proyecto así como también 

previo a la entrada y salida del 

área del futuro proyecto, además 

indicativos de precaución. 

 

 

equipos pesados 
según cronograma 
para evitar el 
desplazamiento de 
tantos vehículos en el 
trayecto hacia el 
polígono de la PTARE 
No 2 

 

 

 

 

Exigir al contratista, 
copias de las planillas 
de mantenimiento del 
equipo pesado según 
los kilometrajes. 
 

Aportar constancia en  

los informes de 

seguimiento 
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h) Los conductores no podrán 

hablar por celular mientras 

conducen los vehículos. 

7 Conta
minaci
ón de 
suelos 
con 
hidroca
rburos 

a) Usar maquinaria y equipo en 

óptimas condiciones mecánicas. 

 

b) Darle mantenimiento al equipo y 

maquinaria de manera 

preventiva y periódicamente, 

preferiblemente fuera del 

proyecto, en talleres 

debidamente certificados. En 

caso de realizarse 

mantenimiento en el área del 

proyecto, el profesional 

mecánico deberá colocar los 

aceites usados en recipientes 

cerrados para ser llevados a 

sitios de reciclaje.  

 

c) Apagar el equipo de trabajo que 

no se esté utilizando. 

 

d) Mantener material absorbente en 

el sitio del proyecto, como paños 

absorbentes, aserrín, arena. 

Igualmente, se deberá contar 

con palas y recipientes plásticos 

con tapa de seguridad para 

colocar el material contaminado 

en caso de derrames 

accidentales en el suelo. 

 

 

e) Recoger  el  material  

contaminado  y  colocarlo  los  

tanques plásticos de seguridad. 

El material deberá ser llevado a 

una empresa encargada del 

tratamiento final y disposición de 

X                          X -Se mantienen las 
mismas medidas de 
mitigación para las 
nuevas obras. 

 

 

 

 

Empresa 

Promotora 

Contratista 

 

 

 

 

Semanal 

 

 

 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

 

 

 

El 

mantenimiento 

de maquinaria 

estaría dentro 

de los costos 

operativos del 

Contratista y 

se estima por 

un monto de 

B/. 2,200 
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estos desechos. Asignar un área 

específica para el 

estacionamiento periódico de las 

maquinarias y equipos utilizados 

en el área del proyecto. 

 

f) Llevar un control periódico o 

registro del mantenimiento de 

cada equipo utilizado a fin de 

evitar cualquier fallo mecánico 

que genere contaminación por 

falta de mantenimiento. 

 

 

g) Asignar un área fija para el 

estacionamiento de los equipos y 

maquinaria utilizada para el 

desarrollo del futuro proyecto. 

 

h) Remediar cualquier derrame de 

combustible en el suelo en caso 

de darse. 

 

i) Se evitará cualquier tipo de 

contaminación de suelo, 

estableciendo zonas específicas 

o fijas para el estacionamiento 

de la maquinaria a utilizar, se 

mantendrán paños absorbentes 

en los equipos pesados a utilizar 

e igualmente se mantendrá en el 

área del futuro proyecto, tanques 

con arena a fin de controlar 

cualquier tipo de derrame 

accidental dentro del polígono 

del futuro proyecto. 

 

j) El promotor deberá en caso de 

un derrame accidental de 

cualquier líquido contaminante 

de suelo, delimitar el área o 

superficie de suelo contaminado 

para poder removerlo y darle el 
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tratamiento correspondiente a 

través de una empresa 

responsable del mismo. 

 

k) Comunicar de manera rápida y 

eficiente, en caso de darse, al 

Ministerio de Ambiente, 

Bomberos o Sinaproc, sobre 

cualquier contaminación de 

suelo que se de en el área del 

futuro proyecto. 

 

l) Mantener en el área del 

proyecto, un letrero con los 

números de teléfono de las 

instituciones responsables de 

velar por la adecuada operación 

del futuro proyecto. 
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10. CONCLUSIONES: 

Como se ha reiterado previamente, la modificación planteada sólo introduce un  cambio en el 

concepto  que originalmente formó parte del proyecto aprobado mediante un Estudio Cat II, 

referente al sistema de tratamiento de aguas residuales, de una planta de tipo aeróbica, de 

lodos activados de aireación extendida, por una PTARE Ecológica y Sostenible,  debido a las 

ventajas que ofrece este  sistema de tratamiento de aguas residuales vs el anterior, con el fin 

de mejorar las condiciones de salubridad del proyecto y sus residentes, así como las del 

ecosistema circundante, y la introducción de una segunda PTARE para tratar las aguas de 96 

viviendas de los futuros propietarios de la segunda etapa.  Todos los demás componentes de 

obras aprobados en este proyecto se mantienen igual. 

 

Luego de realizado el diagnóstico ambiental en el sitio donde se llevarán a cabo las obras de 

esta nueva PTARE No 2, es evidente que los terrenos permanecen en la misma condición 

inicial cuando se aprobó el estudio de impacto ambiental, es decir, una cobertura vegetal típica 

de terrenos dedicados a la ganadería que incluye gramíneas, bejucos y rastreras algunas 

leñosas, y arbustos característicos de la sucesión pionera, por lo cual no ocurrirán impactos 

sobre ningún tipo de arboledas  y menos, en el bosque de galería adyacente al cauce del río 

Hondo, el cual pasa por el borde Sur de los límites del proyecto. 

 

En la verificación sobre el estatus de la fauna silvestre en el sitio, incluso desde las primeras 

incursiones cuando se elaboró el estudio de impacto ambiental,  la presencia de animales 

terrestres y arbóreos y del cauce fluvial del río Hondo han sido mínimas; esto se corrobora con 

recientes recorridos efectuados en el sitio.  

 

En cuanto al potencial de erosión y los riesgos de arrastre de sedimentos hacia el río Hondo, 

estos también son mínimos, dado que el terreno es muy plano, y que no habrá obras en los 

taludes del río, el grupo promotor y sus contratistas deberán implementar las medidas de 

mitigación más viables para evitar el desplazamiento de sedimentos al curso fluvial. 

 

Respecto a otros impactos ambientales como ruidos, movilización de equipo pesado, estos 

serán mínimos,  porque según la experiencia constructiva de este tipo de plantas de 
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tratamiento, sólo se utiliza una retroexcavadora, una pala mecánica, un par de camiones para 

acarreo de materiales, y no hay la utilización de ningún tipo equipo de perforación, voladuras, 

o actividades similares, y por estar confinado el sitio de obras en el extremo sur de la propiedad 

donde en la actualidad no hay casas construidas ni calles de acceso públicas, las 

probabilidades de accidentes viales son casi nulas. 

 

En relación con malos olores, durante la etapa de construcción la cuadrilla de trabajadores que 

se utiliza no alcanza más de 10 personas, y en la fase de obras se instalará una letrina portátil 

para el uso de los mismos, cuyo mantenimiento por razones de controles sanitarios no se 

realiza en el lugar, y en la etapa de operación se ha podido percibir hasta la fecha, que la 

PTARE No 1 que ya está en uso en el residencial no emite malos olores, ni ha generado quejas 

con motivo de la operación de la misma. 

 

En cuanto al factor socioeconómico por el desarrollo de esta obra, aunque la misma no alcanza 

una gran envergadura, si habrá oportunidad contratación temporal de trabajadores, personal 

técnico y administrativo, ingenieros y especialistas, lo cual de alguna manera contribuye a 

movilizar la economía en este sector del distrito de Penonomé, profundamente afectado la 

pandemia de Covid-19. 
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11-LISTADO DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE LA 
PRESENTE MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT II DEL 
PROYECTO RESIDENCIAL VISTA VERDE, APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No 
DIEORA-IA-047-2018. 

 

La elaboración de la presente Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Cat I del Proyecto 

RESIDENCIAL VISTA VERDE estuvo a cargo  de la Licda. Rita Changmarin C., IRC-005-

2019, e  Ing. René Chang Marín R, (IRC-075-2001) consultores ambientales debidamente 

habilitados e inscritos en el Registro de Consultores del Ministerio de Ambiente. 

Firmas debidamente Autenticadas: 

Como constancia de su participación, los consultores que elaboraron la modificación 

estampan su firma: 

 

Licda. Rita Changmarin C.________________________________ 

 

Ing. René  Chang Marín R______________________________ 

 

Número de Registro de Consultoras: 

Las consultoras se encuentran debidamente registradas y habilitadas como consultoras 

ambientales bajo los siguientes registros: 

 

Nombre del 

consultor 

Número de registro en 

Ministerio de Ambiente 

Tema  

Licda. Rita 

Changmarin 

IRC-005-2019 Descripción de las obras  

aprobadas previamente vs la 

modificación planteada,  

aspectos legales. 

Ing. René Chang 

Marín R 

IRC-075-2001 Aspectos ambientales, 

impactos y medidas de 

mitigación. 
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12. ANEXOS 
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Anexo No 1. 

Resolución aprobada Residencial Vista Verde 
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Anexo No 2. 

Resolución del MIVIOT  que aprobó el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del 
proyecto Residencial Vista Verde y planos finales. 
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Anexo No 3 

Memoria Técnica Descriptiva y hoja de plano aprobada por MINSA de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Ecológica y Sostenible  No 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



74 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



75 
 

 

 

 

 



76 
 

 

 

 

 



77 
 

 

 

 

 



78 
 

 

 

 

 



79 
 

 

 

 

 



80 
 

 

 

 

 



81 
 

 

 

 

 



82 
 

 

 

 

 



83 
 

 

 

 

 



84 
 

 

 

 

 



85 
 

 

 

 

 



86 
 

 

 

 

 



87 
 

 

 

 

 



88 
 

 

 

 

 



89 
 

 

 

 

 



90 
 

 

 

 



91 
 



92 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No 4 

Memoria Técnica Descriptiva PTARE No 2. 
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